
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. José Formenti NO 60 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Pcia. Santa Cruz - Patagonia Argentina El.Calafate

Tierra de gtaéíares

EXPTE. N°: 2892/S.H./13
SANCIONADA: 14/11/13
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA N° 1.599/HCD/13

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) APROBAR, el Decreto Municipal N° 1997/13, Ad - Referéndum de este
Honorable Concejo Deliberante, referente otorgar un aporte no
reintegrable a favor de la Asociación Protectora de animales de El
Calafate. TAMA, consiste en Pesos CINCUENTA MIL. ($ 50.000,00 )
para afrontar gastos relativos a la construcción de cuatro caniles
semitechados y un patio de recreQ,

ARTICULO 2°) LOS GASTOS que demande el cumplimiento del presente serán tomados
de las partidas 1.3.0.0. TRANSFERENCIAS- 1.3.1.1.ACTIVIDADES NO
LUCRATIVAS.

ARTICULO 3°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 4°) TOMEN conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal., Comup,íqtJes-e -y---CumpJido
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POR TANTO: ~~~~~7
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.599/13. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


